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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8® PUBLICA TODOS LOS DIAS BKCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por au afio....................36 pesetas.
Trimestre. 9 id.

N ímero suelto 50 céntimoa.
Edictos de pagO: y anunoiós de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea»

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa.

Se entiende hacha la promulgación el día en que termine la ia- 
seroion de la ley en la Gioxtá.—(Artículo 2,° del Oódigo Civil).

La ignorancia de las leyes no ©lousa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioaa 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en ©1 sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipaU- 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstss; 
OPIOXAL.

Las susoripeiones y anuncios ce 
servirán previo pago;

PARTE OFIOÍAL

S.M. el Rey D. Alfonso XIU (q.ü.g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Junio de 1925.)

iWifiiismi^^
NúM. 3.103.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se prorroga hasta 
el 31 de Diciembre de 1925 la 
vigencia de las disposicíoneh de 
Mi Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1924 sobre alquiler de fin
cas urbanas.

Artículo 2.“ Las disposiciones 
de este Real decreto no serán 
aplicables a los súbditos derlas 
Naciones cuya legislación sobre 
alquileres excluya a los espaíloles 
de los beneficios que concede.

Dado en Barcelona, a seis de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.—ALFONSO.—El Presi
dente interino del Directorio 
Militar, Antonio Maga^s^ g Pers.

(Caceta del 9 de Junio de 1925),

Núm. 3.104.

GOBIERNO CIVIL

Negociado del Trabajo

El artículo 13 del Real decreto 
de 29 de Abril da 1924, creando 
el Consejo Superior de Trabajo, 
Comercio e Industria, dispone, 
al enumerar las funciones espe
ciales encomendadas a la Secre
taría de dicho organismo oficial, 
la de servir de intermediaria en
tre las organiziiciones patronales 
y obreras y la Oficina Interna
cional del Trabajo de Ginebra.

Estimando la mencionada Se
cretaría del Consejo de suma 
conveniencia consonancia con lo 
legislado, recoger y encauzar co
mo órgano de relación las inicia
tivas y aspiraciones de las clases 
patronales y obreras organizadas 
para hacerlas llegar, previo estu
dio, en concreciones viables por 
medio de los representantes gu
bernamentales y delegaciones 
oficiales de España a la Oficina 
Internacional del Trabajo, se 
recuerda la aludida disposición a 
las organizaciones obreras y pa-' 
tronales de esta provincia.

Valladolid, a 10 de Junio de 
1925.

El Gobernador, 

^abí# ^«bfper

Núm. 3.085.

TESOREBIÁ DB HACIENDA
OK LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Cuarto trimestre de 1924-25,

Unica zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería,con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Vo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos da 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la Instrucción de 23 da 
Abril de 1900, quedan incursos 
en al recargo deS 5 por 100 sobra 
sus respectivas cuotas que marca 
el artículo 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos,se procederá al apre
mio de segundo grado. Pnblí- 
quese asta providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega a la Recauda
ción de valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos, con lo que queda 
iniciada la recaud-ación en su pe
ríodo ejecutivo. Así lo mando y 
firmo;

Lo que se publica a los afectos 
acordados.

Valladolid, 9 da Junio de 1925. 
—Sí tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco,

NúM.3.Qg6.

Cuarto trimestre de 1924-52.

Unicas zonas de Medina de 
Bioseco y Tordesillas, 1.® y 
2.“ de Peñafiel y 1.* pueblos

Capital.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería, con esta fe
cha, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes qua comprende la prece
dente relación an los plazos da 
cobranza voluntaria señalados ea 
los anuncios y adictos qua sa pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 50 da la lustrucción de 
23 da Abril de 1900, quedan in
cursos en el recargo dal 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas 
qua marca el artículo 47 de la 
misma, en la inteligencia de 
que si en el término de tres días 
no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos se pro
cederá al apremio de segundo gra
do. Publíquese esta providencia 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hacióndose entrega a la 

j- Recaudación de valores, relación 
j y providencia, formulándose los 
1 oportunos cargos, con lo que que- 
j da iniciada la recaudación en su 

período ejecutivo. Así lo mando 
. y firmo.
P Lo que se publica a los efectos 
Î acordados.
j Valladolid, 9 de Junio de 1925, 
;—El Tesorero de Hacienda, Juan 

Blanco.
j ----- ^^
i
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12 de Junio de 1926 ............. 

ros asm» s ram lam ï u rmtii », niLiio
BIENIO DE 1916 A 1917

ESCALAFÓN provisional de Maestros de la provincia, para el percibo del aumento gradual del sueldo, correspondiente 
al expresado bienio.

* ±? Olase con ±25 pesetas-

S 
?’ 
e

?>

P NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS
SERVICIOS

OBSERVACIONES
Añ«s Meses Días

113. Eusebio Bécares Fernández Roales de Campos 46 4 16
2 » Rufino San Martín Velicia Gomeznarro

44 213 » Vicente Fernández Ortega Rábano 11
4 » Dionisio Ojeado López Peñaflor de Hornija

Hasta 12 Noviembre 1916 por cese.» Deogracias de Diego Hermoso Piña de Esgueva
43 10> Nicasio Casado’ Escudero Castrodeza >

> 26 Abril 1916 por cese.> Pedro Redondo Población Valladolid
6 » Teódulo Ruiz Ruiz Idem

41 16» Pedro Centreras Urquiza Villavieja del Cerro 3
8 > Francisco Velasco Guzmán Tamariz de Campos

40 199 ♦ Leonardo Fernández Martín VTlalbarba 2
Desde 27 Abril 1916.10 » Zacarías Rodríguez Izquierdo El Campillo

11 » Segundo García García Ataquines » 13 Noviembre 1916.

2i? Ola.se con '7'5 pesetees.
Seerundo García García Ataquines

b 2Qi, ■
Hasta 12 Noviembre 1916 por ascenso.

>• Casimiro Manzano Viñuela Alaejos 39 3
2 > Santiago González Olnáos Tudela de Duero

10- bI V Francisco Muñoz Forné» Quintanilla de abajo 38 29
> 30 Septiembre 1916 por cese.» Dionisio Pereda Rueda Zaratán

4 > Oronoio Campo Atienza Castronuevo de Esgueva
385 » Francisco García Martínez Piñel de abajo 5 5

6 » Qalixto Villasur Niño Villagarcía de Campos
38 47 » Pedro de Diego Hermoso Villalón 2

8 > Francisco García Carrera Casasola de Arión
» 20 Enero 1916 per cese.

9' > Ciriaco Pérez Rubio Villafuerte
36 18» Euquerio Lebrero Ortega Cistérniga 9

10
11

» Lorenzo Relloso Alegría
» Celedonio Covo Mínguez
» Zacarías Rodríguez Izquierdo

■ Mucientes 
Piñel de arriba 
El Campillo

36 7 10 Desde 21 Enero 1916.
Hasta 26 Abril 1916 por ascenso.

12

14
13

» Anacleto Moreno Blázquez 
» Antonio Blanco Hernández 
> Eustaquio Ojeado Castro

Valladolid 
Santa Eufemia.

ElCárpio
36 7 9

25

Desde 13 Noviembre 1916.
> 27 Abril 1916.

16
15 > Enrique Benito Benito

> Justo Esteban Gutiérrez
La Seca 
Curiel

32 4
> 1.® Octubre 1916.

2? Ola.se coxi 50 pesetas.

1
iD. Celedonio Covo Mínguez
/ » Antonio Blanco Hernández

Piñel de arriba 
Santa Eufemia

34 23

Hasta 20 Enero 1916 por ascenso.
» 12 Noviembre 1916 por ascenso.

\ > Manuel Marcos Trabanca 
Í » Eustaquio Ojeado Castro

Rueda
! El Carpio .

8
> 26 Abril 1916 por ascenso.

2 > > Rafael González González 
i > Víctor González González 
/ » Víctor Jiménez Lafuente

Tordehumos
Villacarralón > 6 Abril 1916 por cese.

3 Peñafiel
23

> 3 Junio 191b por cese.
j » Epifanio Bárcena Gutiérrez Encinas 33 4

4
5

> Valentín Madruga García 
» Román Pérez Rodríguez

Cigales 
Ceinos de Campos Sustituido.

» Francisco del Olmo González Valbuena de Duero
327 » José Solache Fraile 

j » Justo Esteban Gutiérrez
Esguevillas 

Curiel
4 3

Hasta 30 Septiembre 1916 por ascenso.
8 i i> José Marcos Trabanca Villafrechós

319 ' > Juan Manuel Revuelta Alvarez San Salvador 8 22

IC
11

» Remigio Gea Platero
» Lorenzo Casas Martín

Boecillo 
San Pelayo 31 8 17

L
le

» Eloy Luengo Mota
> Antonio Zarzuelo Cancio -

Villalón 
Nava del Rey 31 6 11 Desde 14 Agosto 1915.

1^ » Gabriel Ramos Martínez Medina de Rioseco
31 2If) » Florentino Paja Sánchez La Parrilla 4

lí » Julián Rincón Fernández Valladolid
3111 » Anacleto Olivera Méndez Melgar de abajo 2 2

U » José M.® Ríos Martín San Pedro Latarce
31 24lí 

)
) » Esteban Ochoa Gómez Peñafiel 1

2( > Walerioo Iglesias García Melgar de arriba
31 222 1 » Narciso Santos de los Ríos San Martín de Valvení 1

Hasta 11 Junio 1916 por oes®.» Remigio Martín Cantalejo Tordesillas i
2 j » Pablo Esteban Sánchez Lomo viejo

11 252.3 > Luis Alonso Cascajo Olmedo 30
2 1 > Heliodoro Ramos Cuñado Villanubla

11 102 5 > Luis Maide Baldón Alcazarén 30
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19
wi n12 de Junto de 1^5?-b

Hasta 15 Abril 1916 por cese.

SERVICIOS
? « 

& 
CP 
P- 
90

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS
Años Mases Días

26 D. Marcos Gasam Gil Langayo
30 1827- » Deogracias Fernández Blanco Renedo 1

28 > Enrique Jofre de Villegas Castilla 
» Toúiá^ vergel, Rod ríguez

Ventosa de la Cuesta 
San Vicente del Palacio 29 5 13

30 » JuiiAh^^Raihos'Óuftádó" Portillo
» Laureano Rodríguez Vázquez 
» . Francisco Esteban Esteban

Iscar
Medina de Rioseco 29 » 29

32

34
33

> Pedro Mayor Berceruelo
»? Evaristo Moyano Rico
» Mariano Berceruelo Ortega

Cigoñuela 
La Seca 

Medina del Campo
28 6 29

35 » Narciso Matesanz Holgueras Viloria del Henar 28 4 18

36 > Teodoro F. Nieto Ortiz Nueva Villa de las Torres
2037 » Nicolás Cid Gorgojo Montemayor de Pililla 28 3

38 > Hilario Ortega Merino Quintanilla de Trigueros
2739 > Calixto ViUasín Niño Villagarcía de Campos 9 b

40 » Juan Sánchez López Urueña
2741 » Clemente E. Montero Pérez Villalar

Valladolid
b

42 » Inocencio Gómez Pérez 25» Alejandro Pérez Bajo Vega de Ruiponce > 7

44 > Cesáreo Ruiz Garnacho Hornillos
24 29

45 » Emiliano Cantero González Mayorga de Campos 5
46

47
> Zacarías Miguel López
» Eulogio Gómez Pizarro

Pedrosa del Rey 
Valdestillas 21 6 16

,48
49

» Román Barriga Merino
» Eusebio Figueroa Heredero

Villanueva de San Mancio 
Matapozuelos 21 6 11

Desde 21 Enero 1916.

Desde 1.® Junio 1916 que se posesionó.
» 7 Abril 1916.
. 27 Abril 1916.
» 16 Abril 1916.
> 12 Junio 1916.
» 4 Junio 1916.
» l.“ Octubre 1916.
» 13 Noviembre 1916

OBSERVACIONES,—-!,* Pertenecen a la.;clase 4.® los restantes maestros en propiedad de la provincia.

^: l"^^^1S:^^^^^'^<^^- 1* P^P'*«:* formulada por la luspeoeión de V Eusenauza: la de f olase, en don 
Zacarías liodriguez Izqnierdo,'con un voto de gracias de la Junta P/«"““‘f ^ ^‘^’^^^^^^^J^/  ̂JS en los casos 1 »y 2.» del Reglamento.

, . ■Las de 2.« claee, en.donBustaquro O,eado de Castro^y endon^ Garnacho, con un voto de gracias de la
Insp^c“ó'; tés'dTú^nÍa^X - f-m?: I^¿.l don Zacarías Miguel^López con un voto de gracias de la Inspección y tres de la Junta 

'‘*"V’l^ ma^í wV’̂ ^^'^’í^ pueden reclamar, mediante instancia dirigida al sehor Gobernador, en el plazo^e quince dias, 
contados desde la techa del presente «Boletín Oficial».

Valladolid,‘4 de Marzo de 1925.—El Jefe de la Sección, Luís Bodngues: Mateo.

OBSERVACIONES

iHmiHMUl
NÚM.3081.

Amusquillo.
Aprobado por o! Ayuutatniea- 

io pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1925-26, estará de manifiesto, al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo pla
zo podrán -los vecinos presentar 
contra el mismo las reolamaeio- 
úes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto munici
pal vigente.

Amusquillo, a 8 de Junio de 
1925.— El Alcalde, Juán López. 

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de .

Bocigas

NüM. 3.075
Castronuño.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra los plie
gos de condiciones de los arbi
trios sobre «Pesas y Medidas» y 

«Degüello del Matadero», para el 
ejercicio de 1925 a 26, se hace 
saber que la subasta se verificará 
en la Casa Consistorial, el día 14 
de Junio de diez a once de la ma
ñana, por pliegos cerrados que 
entregarán al Presidente.

Las subastas serán presididas 
por el señor Alcalde o en quien 
delegue; para tornar parte en 
ellas, se acompañará la fianza 
provisional del 5 por 100 del tipo 
de remate y célula personal, y 
una vez adjudicadas definitiva
mente prestará fianza del 12 por 
100 del total de aquéllas.

Este contrato, se hace por tér
mino de un ano, y el pago se
rá satisfecho por mensualidades 
vencidas.

Servirá de tipo para las subas
tas la cantidad de tres mil pese
tas el de «Pesas y Medidas», y 
novecientas pesetas el del «De
güello del Matadero», debiendo 
ser extendidas en papel de una 
peseta las proposiciones escritas 
que se presenten, ajustándose al 
siguiente

Medelo de proposición.
Do0‘;;..., mayor de edad, veci

no de...., con cédula personal, 

ofrece...... pesetas por el arriendo 
del arbitrio de «Pesas y Medidas» 
o «Degüello dsl Matadero», y se 
obliga a cumplir todas las condi
ciones del pliego que sirve de 
base de subasta,

(Lecha y firma del proponente.)

Castronuño, a .5 de Junio de 
1925. — El Alcalde, Delfín Ro
dríguez.

---[ imiM—M—M—OW^tHEXW M*MWM««-««**»**~'*-

NÓM. 3.074.

Mojados.

Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de seiscientas setenta y nueve 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos, con vivienda gratuita 
y luz en la Casa Consistorial, •

Dicha vacante, será provista 
con sujeción a las disposiciones 
de la ley dePlO de Julio de 1885, 
y Reglamento de 10 de Octubre, 
y circular del 17 de Diciembre 
del mismo ano,

Los aspirantes a dich^ plaza, 
presentarán sus instancias sus
critas por los mismos, en esta 

Alcaldía, en papel correspon
diente, durante treinta días há
biles, que se contarán desde el 
siguiente en que aperezOa inserto 
el presente anuncio en el «Boletín 
Oficial», a cuyas solicitudes han 
de acompanarse los justificantes 
que por derecho les corresponda, 
según citadas disposiciones, sin 
cuyos requisitos no entrarán en 
el Soncurso.

Mojados, a 5 de Junio de 1925.
—El Alcalde, Simeón Martín

Núm.3.093.

Olmedo.

Terminado por la Junta peri
cial de este término el reparti
miento do la riqueza rústica y 
pecuaria que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución territorial del ejerci
cio próximo de 1925 a 1926, se 
halla de manifiesto al público 
por término de ocho días en la 
Secretaría municipal, a fin de 
que los contribuyentes que so 
consideren perjudicados puedan 
formular sus reclamaciones en 
dicha Secretaría duranto indica-
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do plazo, pues pasado que 
se admitirá ninguna.

Olmedo, 6 de Junio do 
—El Alcalde accidental. 
García.

sea no

1925. 
Jorge

Pozaldez.

Núm. 3.070.

Habióndose formado por esta 
Alcaidía la matrícula industrial ? 
para el año 1925.26, se halla 
expuesta al público en la Seore- j 
taría del Ayuntamiento durante | 
el plazo de diez días, contados 
desde el en que se inserte el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, al objeto de que 
puedan enterarse los interesados 
y formular las reclamaciones que 
orean oportunas.

Pozaldez, 8 de Junio de 1925. 
_ El Alcalde, Antonio Lorenzo.

Igualmente y por el término 
de ocho días estará expuesta en 
el Ayuntamiento de

San Miguel del Pino

Núm. 3.069.

Pozaldez.

Terminados los repartimientos 
de la riqueza de la contribución 
territorial y urbana de este tór 
mino municipal para el ejercicio 
económico de 1925-26, se hallan

neral se hace público en Pozuelo 
de la Orden, a 7 de Junio de
1925. —El Presidente, Juan 
tiórrez.

Gü-
| Juzgados de primera instancia 
1 e instrucción.

. Uadolid, nació el 10 de Febrero 
1 de 1906.

Barcelona, 30 de Mayo da 1925.
—El Jefe del Detall, (ilegible).

NúM. 3.080.

i Torre de Esgueva.

Formado el proyecto de presu- 
1 puesto municipal ordinario para 
f el próximo ejercicio de 1925-26, 
1 aprobado por la Comisión muni

cipal permanente, estará de ma- 
1 nifiesto al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con arreglo 
al artículo 295 del vigente Esta
tuto municipal, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del 
tórmiooformular respecto al mis- 

Imo, las reclamaciones u obser
vaciones queestime convenientes.

Torre de Esgueva, a 8 de Ju
nio de 1925.—Ei Alcalde, Deme- 

Itrio de la Fuente.
Con el propio objeto e igual 

1 término se hallan de manifiesto 
| en los Apuntamientos de 
¡ Brahojos
¡ Fombellida

Núm.3.083

VALLADOLID.—PLAZA

Sscisiad Industrial Castsllasa.

Núm. 3.079.

i Torrecilla de la Orden

j El Ayuntamiento de mi presi- 
1 dencia, en sesión del día de ayer, 
j acordó con arreglo a ¡o dispuesto 
i en los artículos 483 y 484 del

expuestos al público en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para que sean exami- | Estatuto municipal, nombrar vo- 
nadosy oir reclamaciones, pasado j cales natos de las Comisiones da
el cual no se admitirá ninguna. 

Pozaldez, 8 de Junio de 1925. 
_ El Alcalde, Antonio Lorenzo.

evaluación en sus partes real y
personal, que en unión de los 
electos han de confeccionar en

Don José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad.

Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad» 
y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 17 y si-

Por el presente, hago saber: 4 guientes de los Estatutos sociales,
Que en el juicio declarativo de i ®® convoca a Junta general ordi- 
mayor cuantía que en este Juz- s naria de accionistas que tendrá 
gado pende instado por el Procu- j lugar el día 27 del corriente mes 
rador don José María Stampa Fe- | J® Junio, a las seis de la tarde, en 
rrer, en nombre de don Francis- | 
co Gutiérrez Ortega, mayor de j
edad, industrial y vecino de Tu
dela de Duero, contra doña Mar
garita Sanz Martín, vecina del 
mismo pueblo, y don Mariano 
Fernández de Velasco, cuyo ac
tual domicilio se ignora, sobre 
indemnización de daños y per
juicios, se emplazó al don Ma
riano, por medio d« cédula inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, con fecha doce de Ma-
yo último, para que dentro del ! d® la mañana.

la Sala de Juntas del domicilio 
social, para la lectura y aproba
ción de la Memoria y Balance 
anuales, y provisión de las va
cantes reglamentarias del Con
sejo.

La Memoria, Balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la Sala 
de Consejo de la Compañía, des
de el dia 13 dei corriente, todos 
los días laborables, de once a una

Núm. 3.077.

Pozuelo de la Orden.

Verificada en el día de hoy la

su día el reparto general 
lidades de este pueblo 
ejercicio 1925-26, a los 
siguientes:

Parte real.

de uti- 
para el 
señores

término ds nueve días improrro
gables, se personara en dicho jui
cio, y como no lo haya verificado, 
se acordó por este Juzgado hacer
le un segundo llamamiento me
diante el presente, señaláadola 
para que comparezca en los autos 
referidos, la mitad del término 
de los nueve días que quedan 
indicados.

Dado ea V^alladolid, a tres de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco,—José Mínguez.—31 Se
cretario, Faustino Mato.

166

1 Los señores Accionistas debe
rán tener presente para el ejer-

1 cicio de sus derechos, las dispo- 
| siciones contenidas en los artícu- 
1 los 19, 21/22 y 23 de los Esta- 
¡tutos.
j Valladolid, 9 de Junio de 1925. 
j ~-Por acuerdo del Consejo de 
j Administración, El Consejero 

Secretario, Florentín Bobo Díeis. 
—V.® B.“, El Vicepresidente leí 
Conseje de Administración, Po-

| licarpo lejerina.

SUBASTA
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elección para designar los Voca
les electivos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des, los señores que han consti
tuido la Mesa electoral hacen sa
ber que han obtenido mayor nú
mero de votos y les correspondo 
ser Vocales electivos de esta Co
misión, si no se presenta recla
mación alguna para ante la Co
misión de escrutinio durante el 
plazo de siete días a contar desde 
hoy, o es desestimada, los señores 
siguientes:

Don 
» 
» 
»

Arsenio Cano Luis.
Miguel Fraile Rodríguez. 
Daniel Salgado del Valle. 
Pedro Martín Martín.

MHS MUIfi
NÚM. 2.920.

«
D. Dimas Martínez Gutiérrez 1

» Desiderio Villafáfila Gómez |
» Damián Ordóñez Garrote 1

Lo que para conocimiento ge-

Parte personal.

Don Servando González Herrero.

DEPARTAMENTO 
CARTAGENA

DE

» Antonio Martín Rodríguez.
» Gonzalo Mangas Casado.
» Crescencio Antonio Jiménez, 

Lo que se hace público para
que presenten las reclamaciones 
oportunas contra dichos nombra
mientos dentro del plazo de siete 
días conforme determina el ar
tículo 489 de dicho cuerpo legal.

Torrecilla de la Orden, a 7 de 
Júnio de 1925.—-El Alcalde, 
Fructuoso Sanz.

1 ?

Brigada y Trozo da Barcelona

Relación nominal filiada de los 
inscriptos de este Trozo, natura
les de la provincia de Valladolid, 
que kan sido comprendidos en el 
alistamiento dei año actual para 
el reemplazo de 1926, que deben 
ser dados de baja en el aiista-

se celebrará en Valladolid, en la 
Notaría de don Rafael Serrano, el 
día 27 del mes corriente, a las 
doce horas, para la venta de va
rias fincas en término de Val- 
buena de Duero.

Detalles en la Notaría.
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ANUNCIO
1

miento del Ejército, 1
Número 213, folios 709|22 Ma- !

Se arriendan pastos agostadero 
para novecientas reses lanares. 
Junta local de Ganaderos, Castro
ponce (Valladolid).

1«7
1 nuel García Soler, hijo de Ma-
1 nuel y Milagros, natural de Va- | imprenta del Hospicio provincia
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